
 

322-EPMSC-RM Villavicencio 

Villavicencio, Meta 

A día 27 de junio de 2025 

Señores  

SALA DE DEFINIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS DE LA JEP 

Asunto: respuesta al requerimiento realizado mediante Resolución SDSJ-

0482 del 13 de febrero de 2025 

En atención al requerimiento realizado por su respetado despacho mediante 

providencia del día 13 de febrero de este año en el que se pidió informar del tiempo 

de privación efectiva de la libertad de la PPL María Mercedes Inírida Rincón, se da 

la debida respuesta informando:  

La señora Inírida fue capturada el día 11 de diciembre de 2021, se legalizó su captura 

ese mismo día e ingresó al EPMSC-RM Villavicencio el día 12 de diciembre de 2021. 

Desde esa fecha hasta la actualidad ha estado recluida en este centro penitenciario 

y carcelario.  

De esa forma, la PPL María Mercedes Inírida Rincón tiene un tiempo de privación 

efectiva de la libertad de:  

Fecha de ingreso Fecha de salida Lugar de detención Tiempo total 

12/12/2021 A la fecha EPMSC-RM Villavicencio 3 años, 6 meses y 16 días 

TIEMPO TOTAL PRIVACIÓN FÍSICA DE LA LIBERTAD 
3 años, 6 meses y 16 

días 

 

Cordialmente,  

 

 

Jimena Díaz 

Directora del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Villavicencio 


